
Rad. 2005-00138 

A despacho de la señora juez, para el trámite pertinente. 

Pereira, Ris., julio 24 de 2023. 

 

 

Juan Carlos Caicedo Díaz 

Secretario   

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

Pereira, Risaralda, nueve de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Atendiendo lo decidido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Pereira que devolvió los documentos contentivos del trabajo de adjudicación en el 

presente asunto aportados por el señor liquidador y, lo solicitado por el mismo 

auxiliar de la justicia, se dispone informar a la mencionada oficina que, los 

números de identificación de los acreedores, allegados por el liquidador son: 

 

Davivienda S.A.   NIT. 830034313-7 

Orlando Vélez Saldarriaga C.C. 10.066.435 

Municipio de Marsella  NIT. 800099317-7 

Banco de Bogotá   NIT. 860002964-4 

Blanca Nubia Aguirre  C.C. 25.155.669 

Bancolombia S.A.   NIT. 890903938-8 

Edgar Alfonso Ruiz Vargas C.C. 79.279.602  

 

Infórmese a la ORIP de Pereira que, sobre el inmueble identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria N°. 290-61324 se debe inscribir la adjudicación del 4.574% 

a favor de Bancolombia S.A., y el 5.66% a favor de Edgar Alfonso Ruiz Vargas. El 

resto del terreno del bien inmueble mencionado no es objeto de adjudicación dentro 

de este trámite concursal, por lo tanto, la inscripción para ese inmueble, se limita a 

los dos acreedores mencionados. Este pronunciamiento hace parte integral de la 

decisión tomada el 12 de mayo de 2022 por medio del cual se confirmó el acuerdo 

de adjudicación y se ordenó la inscripción del mismo sobre los bienes del deudor.  

 

Líbrese oficio anexando copia del proveído de 12 de mayo de 20221, trabajos de 

adjudicación corregidos2, del auto de fecha 17 de marzo de 20233, del escrito 

presentado por el liquidador donde relaciona los números de identificación de los 

acreedores y los porcentajes a adjudicar sobre el inmueble con M.I. 290-613244, de 

este auto.  

 

Notifíquese. 

 
(con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO 

JUEZA 
 

                                                           
1 Pdf.82, 01Cdno1, 06Cdno1Tomo4. 
2 Pdf.96, 01Cdno1, 06Cdno1Tomo4, pdf.03, 01Cdno1, 07Cdno1Tomo5.  
3 Pdf.04, 01Cdno1, 07Cdno1Tomo5. 
4 Pdf.08, 01Cdno1Tomo1, 07Cdno1Tomo5. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 122 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 10 de agosto de 2023. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario  

 

 

 

 

 

 

 

 


